
 
 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomas Hernández 

Serrano 

Domicilio 
M. Barragán #4908 
Colonia Ferronales 

CP 64420. 
 

Teléfono 
81-19-81-32-59 

 
Licenciatura en 

Derecho con 
especialidad en 

Materia Civil. 
(U.A.N.L.) 

 
Acreditación del 
Curso Básico de 

Formación y 
Preparación de 
Secretarios del 

Poder Judicial de la 
Federación. 
Estudios de 

Especialidad. 
 

Maestría en 
Derecho 

Energético y 
Sustentabilidad. 

(U.A.N.L.) 
 

E-MAIL 
lic.tomasuanl@gmail.com 

 

ACTIVIDAD PROFESIONAL 
MÉRITOS 

a) Asesor a la sociedad en la casa de gestoría del Ex Diputado Juan 

González, en el municipio de San Pedro, Coahuila, durante el periodo 

de agosto a octubre del año 2009-dos mil nueve. 

 

b) Meritorio del Juzgado Décimo Familiar, en el municipio de 

Monterrey, Nuevo León, por el periodo de septiembre del año 2011-dos 

mil once a abril del año 2012-dos mil doce. 

 

c) Practicante en Centro de Orientación, Protección y Apoyo a Víctimas 

de Delitos (COPAVIDE), de la Fiscalía del Estado de Nuevo León, del 

5-cinco de septiembre al 5-cinco de abril del año 2013-dos mil trece. 

 

SERVICIO SOCIAL 
* Desarrollado en la Subgerencia de Servicios Jurídicos Región Norte 

Monterrey, de la Organización Petróleos Mexicanos, del 6-seis mayo a 

31-treinta y uno diciembre del año 2014-dos mil catorce, con un total de 

460-cuatroscientas sesenta horas. 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
I) Del 1-primero de septiembre del año 2014-dos mil catorce al 30-

treinta de junio de dos mil veintidós, laboré en el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito del Poder 

Judicial de la Federación, en donde desempeñé los puestos de: Oficial 

Judicial C y Secretario de Tribunal. 

 

II) Del 1-primero de julio a la actualidad, me encuentro laborando en la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo 

León, adscrito al Órgano Interno de Control del Ente Público Secretaría 

de Administración como Titular del Área de Responsabilidades. 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

I) Licenciado en Derecho, por la Facultad de Derecho y Criminología de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, por el periodo I/2010 – 

I/2015, con un promedio de 99.51; obteniendo la distinción de 

Reconocimiento al Mérito Académico. 

 

II) Constancia por haber concluido satisfactoriamente el plan de 

estudios de la Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad al ser 

parte de la generación correspondiente al periodo 2015-2016. 

 

III) Constancia de Aprobación de examen número 1151, de grado, por 

haber concluido el Curso Básico de Formación y Preparación de 

Secretarios del Poder Judicial de la Federación Estudios de 

Especialidad, durante el periodo del 3-tres de enero al 15-quince de 

diciembre de 2017-dos mil diecisiete. 

Contando con el Certificado de Estudios por un promedio de 97.23.  

 

 

 

 



 
 

ACTIVIDAD ACADÉMICA 
 

I) Reconocimiento por la participación como Asistente dentro del Congreso XV Congreso 

Motivacional “entre jóvenes”, efectuado los días 11 y 12 de mayo de 2010-dos mil diez, en 

la Sala Polivalente, de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León. 

II) Reconocimiento por obtener el primer lugar en Derecho Individual dentro de la 

Competencia Académica de Derecho de Trabajo, 30-treinta de abril de 2012-dos mil doce. 

III) Diplomado en Juicios Orales en Materia Penal del 17-diecisiete de abril al 17-diecisiete 

de mayo de 2012-dos mil doce, por la Facultad de Derecho y Criminología de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

IV) Participación en la LIII Asamblea Nacional de Derecho del Trabajo, celebrada del 24-

veinticuatro al 27-veintisiete de mayo de 2013-dos mil trece, por la Academia Mexicana de 

Derecho del Trabajo y la Previsión Social. 

V) Reconocimiento por haber concluido satisfactoriamente la Licenciatura en Derecho, 

generación 2010-2014, por la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León. 

VI) Reconocimiento por haber cursado satisfactoriamente la asignatura correspondiente a 

la especialidad Derecho Civil, generación 2010-2014, por la Facultad de Derecho y 

Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

VII) Constancia del Congreso de Política y Derecho Energético del 7-siete al 9-nueve de 

agosto de 2014-dos mil catorce, por la Facultad de Derecho y Criminología de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

VIII) Reconocimiento al Mérito Académico como el alumno más sobresaliente de los 

egresados de la carrera de Licenciado en Derecho, otorgado por la Universidad Autónoma 

de Nuevo León, el 29-veintinueve de agosto de 2015-dos mil quince. 

IX) Constancia del Seminario de Actualización de El Nuevo Sistema de Justicia Oral en 

Ejecución de Sanciones Penales, del 29-veintinueve de febrero al 3-tres de marzo de 

2016-dos mil dieciséis, por la Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León. 

X) Reconocimiento por la asistencia al I Congreso Nacional sobre el Sistema Penal 

Acusatorio, celebrado el día 12-doce de noviembre de 2016-dos mil dieciséis, por la 

Universidad José Martí de Latinoamérica.  

XI) Diploma del Curso Básico de Formación y Preparación de Secretarios del Poder 

Judicial de la Federación, Estudios de Especialidad, de 12-doce de julio de 2019-dos mil 

diecinueve, por el Instituto de la Judicatura Federal Escuela Judicial, del Poder Judicial de 

la Federación. 

XII) Constancia de acreditación del Curso para la Elaboración de Tesis Jurisprudenciales, 

2ª Edición, de la Escuela Federal de Formación Judicial. 

XIII) Diploma del Diplomado Juicio de Amparo 2022, por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a través de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica.  

XIV) Constancia del Curso “Fundamentos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Nuevo León”, expedida por el Instituto de Profesionalización de dicho 

Estado. 



 
 

XV) Constancia del Curso “Inducción a Gobierno del Estado de Nuevo León”, expedida 

por el Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XVI) Constancia de participación del curso “Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización”, de la Academia de Contralores Comisión 

Permanente. 

XVII) Constancia del Curso “Declaraciones Patrimoniales en DECLARANET”, expedida 

por el Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XVIII) Constancia del Séptimo Encuentro de Áreas Investigadoras y Substanciadoras 

otorgada por la Comisión Permanente Contralores Estados-Federación a través de la 

Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de 

Guanajuato y en coordinación con la Contraloría General del Estado de Colima. 

XIX) Constancia del Curso “ABC del Protocolo contra el Hostigamiento y Acoso Sexual”, 

expedida por el Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XX) Constancia del Curso “Comunicación para la Igualdad”, expedida por el Instituto de 

Profesionalización de dicho Estado. 

XXI) Constancia del Curso “Cultura de la Legalidad y Combate a la Corrupción”, expedida 

por el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, a través de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental y la Unidad Anticorrupción. 

XXII) Constancia del Curso “Inducción a la Administración Pública”, expedida por el 

Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XXIII) Constancia del Curso “Introducción a los Datos Personales”, expedida por el 

Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XXIV) Constancia del Curso “Manejo Adecuado del Conflicto”, expedida por el Instituto de 

Profesionalización de dicho Estado. 

XXV) Constancia del Curso “NOM035 Factores de Riesgo Psicosocial”, expedida por el 

Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XXVI) Constancia del Curso “Participación Ciudadana para la construcción de Políticas 

Públicas”, expedida por el Instituto de Profesionalización de dicho Estado. 

XXVII) Constancia del Curso “Nuevo Código de Ética”, expedida por el Instituto de 

Profesionalización de dicho Estado. 

 

 


